
ALCALDÍA, HACIENDA, Y RÉGIMEN INTERIOR

ANUNCIO 

Suscrito el  texto inicial  del convenio de colaboración entre el  ayuntamiento de Almensilla y la
Mancomunidad  de  Desarrollo  y  Fomento  del  Aljarafe  para  la  encomienda  de  la  gestión
Administrativa y Económica de proyectos del programa de Fomento de Empleo Agrario 2022,  se
somete el mismo a información pública de acuerdo con lo establecido en el artículo 83 de la ley
39/2015,  de  1  de  Octubre,  de  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
Públicas, por un período  de 20 días, a efectos de que se produzcan alegaciones que se estimen
pertinentes.

En Almensilla a fecha de su firma electrónica.

LA  ALCALDESA 

Fdo: Agripina Cabello Benitez

Plaza de la Iglesia, 2 41111 – ALMENSILLA (Sevilla) Tlf. 955767119 Fax 955767199
almensilla@dipusevilla.es      www.almensilla.es
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